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[bookmark: _bookmark0]1.	DEL MANUAL DE CALIDAD Y OPERACIONES DEL SICME

El propósito del Manual es describir el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno (SICME), el cual en adelante se denominará SICME, que se implementa y mantiene en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR), mediante la adopción de procesos estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación, identificados y definidos por las diferentes dependencias de la Entidad.

El manual presenta las disposiciones adoptadas por el Fondo para cumplir las políticas, objetivos, requisitos legales, contractuales y normativos exigidos en las normas NTC ISO 9001: 2015 y el Modelo Estándar de Control Interno MECI.

El Manual describe los diferentes elementos que conforman el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno MECI, agrupados en las cuatro actividades básicas relacionadas con el ciclo de mejoramiento continuo Planear – Hacer – Verificar
- Actuar (PHVA).

Asimismo, el manual busca que se conozca el compromiso adquirido por el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República respecto a la satisfacción de sus usuarios: funcionarios de la Contraloría General de la República, del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y sus familias.

El Manual del SICME es parte fundamental de la estructura documental del Sistema Integrado del Fondo. Asimismo, describe de forma general como se da cumplimiento a los requisitos aplicables en la Institución, de acuerdo a lo establecido en las Normas NTC ISO 9001: 2015 y el Modelo Estándar de Control Interno MECI.

El Manual del SICME entra en vigencia, una vez revisado y aprobado según lo definido en el procedimiento “Control de Documentos”. De la misma manera, se encuentra definido su control y divulgación. El Manual debe estar disponible en la página Web para su consulta.


1.2. [bookmark: _bookmark1]COMPRENSIÓN DE LA ORGANIZACIÓN Y DE SU CONTEXTO

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República (FBSCGR) fue creado mediante la Ley 106 de 1993, los artículos 90, 91 y 93 de la ley 106 de 1993 regulan, respectivamente, lo concerniente a sus objetivos, funciones y patrimonio. El capítulo segundo del título IV de la Ley en comento, definió la forma de dirección y administración del Fondo de Bienestar Social, el cual está conformado por la Junta Directiva y la Gerencia de la Entidad, cuyas funciones están contenidas en los artículos 96 y 97 de la Ley 106. El Gerente es de libre nombramiento y remoción el cual es elegido por la Junta Directiva. Posteriormente en el año 2000, luego de un proceso de reestructuración de planta de personal se definieron como unidades organizacionales la Gerencia, la Dirección de


Desarrollo y Bienestar Social y la Dirección Administrativa y Financiera, incluyendo en cada unidad organizacional grupos de trabajo para la prestación de servicios.

De la misma manera, el Decreto 279 de 2000 determinó como órganos de Asesoría y Coordinación al Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y la Comisión de Personal.

De acuerdo a la Ley 106 del 30 de diciembre de 1993, en su título IV, el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, tendrá como objetivos, los siguientes:

1. Contribuir a la solución de las necesidades básicas de salud, educación y vivienda de los empleados de la Contraloría General de la República.
2. Desarrollar planes especiales de vivienda, educación y salud para los empleados de la Contraloría General de la República.
3. Desarrollar planes de crédito de salud, educación y vivienda para los empleados de la Contraloría General de la República y/o su cónyuge o compañero o compañera permanente.
4. Desarrollar planes de crédito para construcción de vivienda, compra de vivienda usada, liberación de gravámenes hipotecarios y mejoras en inmuebles para los empleados de la Contraloría General de la República y/o su cónyuge o compañero o compañera permanente y demás líneas de crédito de desarrollo social.
5. Administrar las cesantías de los empleados de la Contraloría General de la República.
6. Administrar el Colegio de la Contraloría General de la República.
7. Administrar el Centro Médico de la Contraloría General de la República


De acuerdo con el Plan Estratégico 2019-2022 del FBSCGR donde se realiza el diagnóstico de los factores del contexto interno y externo, se determinaron las siguientes estrategias:

Plan Estratégico 2019-2022.


	
OBJETIVO ESTRATÉGICO
	
ESTRATEGIAS
	
PRODUCTOS

	
POSICIONAR LOS SERVICIOS MISIONALES
	Identificar las necesidades y expectativas de bienestar integral de los usuarios para crear un portafolio de servicios innovador y dinámico.
	
Documento de análisis de satisfacción y estudio de necesidades
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	Fortalecer el portafolio de servicios de bienestar con un modelo de atención humanizado.
	
Estrategia de sensibilización en cultura de servicios.

	
	Implementar el uso de las herramientas tecnológicas para optimizar la prestación de los servicios.
	
Servicios misionales en línea

	
	
Establecer canales de comunicación efectivos tanto interna como externamente.
	
Plan	de	comunicaciones elaborado e implementado

	



AMPLIAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS
	
Revisar la normativa vigente y realizar estudio técnico de todos los programas, para lograr la optimización de los recursos.
	

Estudios técnicos

	
	
Presentar ante la Junta Directiva la propuesta de ampliación de cobertura de servicios
	
Proyectos de Acuerdos para modificación de los programas revisados

	


MEJORAR EL DESARROLLO ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD A PARTIR DE LA GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO ORIENTADO AL CAMBIO PARA EL MEJORAMIENTO CONTINUO Y LA COMPETITIVIDAD.
	


Garantizar la provisión oportuna y eficaz de los empleos del FBSCGR con personal idóneo, independiente de su tipo de vinculación
	
Política construida y socializada, orientada a la competitividad de nuestros servidores.

	
	
	Manual de funciones modificado y actualizado

	
	
	Cargos ofertados en proceso de
convocatoria	pública	de empleos

	
	
Organizar aprendizajes, fomentando la aplicación de programas pedagógicos para educar a nuestros empleados en cultura organizacional.
	

Actividades de aprendizaje




	
	

Mejorar la productividad y satisfacción de los empleados del FBSCGR
	Campaña sobre la cultura de hacer las cosas bien y en equipo

	
	
	
Incentivos basados en salario emocional implementados

	








OPTIMIZAR			LA GESTIÓN INSTITUCIONAL		DE FORMA SISTEMÁTICA PARA QUE	RESPONDA		A LOS REQUERIMIENTOS Y ESTANDARES	DEL ESTADO	Y		DE NUESTROS USUARIOS.
	Implementar control y seguimiento oportuno al presupuesto y a las finanzas de la entidad.
	
Informes de análisis presupuestal y financiero.

	
	Fortalecer	la	planeación, seguimiento y evaluación de la gestión por resultados de todos los procesos.
	
Informes ejecutivos de resultados de la gestión

	
	Garantizar la gestión jurídica integral en pro de la defensa de los interés de la entidad
	
Proceso de gestión jurídica reorganizado

	
	Fortalecer el sistema de control interno a través de los procesos y procedimientos para mejorar las calidad y eficiencia de la prestación del servicio.
	

Procesos documentados

	
	
Asegurar la efectividad de la gestión documental de la entidad
	
Plan de gestión documental formulado y ejecutado.

	
	Gestionar los recursos necesarios para cumplir con los objetivos institucionales
	Documentos de seguimiento de gestión ante el Ministerio de Hacienda.

	
	Implementar mecanismos de austeridad que permitan la racionalización del uso de los recursos.
	Plan de austeridad del gasto publico anual elaborado e implementado

	FORTALECER LAS COMUNICACIONES A TRAVÉS	DEL MEJORAMIENTO DE
	Identificar la necesidad del recurso humano, físico y financiero que permita el desarrollo de las comunicaciones.
	
Documento de diagnóstico de tecnología de la información anual
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	LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA DE LA ENTIDAD
	
Actualizar y adecuar periódicamente la plataforma tecnológica.
	
Reposición de equipos

	
	
	Actualización de aplicaciones

	
	Acompañar y facilitar el acceso a las herramientas tecnológicas del FBSCGR.
	
Plan de socialización de herramientas tecnológicas

	
	
Implementar mecanismos de seguridad, que garanticen confianza en la utilización de las herramientas tecnológicas.
	Institucionalizar la política de seguridad tecnológica

	
	
	Evaluar anualmente la efectividad de la política de seguridad tecnológica




MISIÓN

Mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios prestando servicios de bienestar integral.

VISIÓN 2019 - 2022

En el 2022 ser reconocidos por nuestros usuarios como la mejor alternativa de bienestar, generando experiencias memorables.


PARTES INTERESADAS

Clientes funcionarios de la CGR y del FBSCGR. En base a la normatividad sobre bienestar social del Estado, los clientes principales de los servicios que presta el FBSCGR son los funcionarios de la Contraloría General de la República (CGR) y del FBSCGR. Requisitos.

Clientes Familias de los funcionarios de la CGR y del FBSCGR. La entidad ofrece diferentes servicios de bienestar donde vincula a los familiares de los funcionarios de la CGR y del FBSCGR, entre éstas actividades se encuentran: Caminatas recreativas, actividad de los niños, el servicio en el Centro Infantil.
Requisitos. Confianza, seguridad, calidad, accesibilidad, experticia, respeto.

Ciudadanos. Como entidad del Estado que desarrolla la función pública a través de la prestación de servicios de bienestar la entidad debe generar los mecanismos para que la ciudadanía acceda de una forma digna, efectiva y moderna a los trámites y servicios de la entidad para el ejercicio pleno de sus derechos y deberes.


Requisitos. Acceso a la información de la gestión misional y financiera de la entidad, con calidad y oportunidad.

Entes de Control Externo. En este grupo se encuentran: la Auditoría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes.
Requisitos. Información de la gestión fundamentada en el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales.

Proveedores. Son las organizaciones o particulares que proporcionan un producto o servicio.
Requisitos. Confianza, pagos con oportunidad, procesos contractuales transparentes.

Competidores. Los competidores son organizaciones cuyos productos y/o servicios satisfacen las mismas necesidades y deseos que los productos o servicios de la entidad y compiten por el mismo mercado.
Requisitos. Competencia leal, honesta, retroalimentación para la mejora.

Los acreedores. Los acreedores tienen como requisitos, la solidez e imagen institucional, gestión con transparencia.

Los medios para el seguimiento y revisión de la información sobre las partes interesadas y los requisitos, se detalla a continuación:

Clientes funcionarios de la CGR y del FBSCGR
Contacto directo Comunicaciones voluntarias
Publicaciones en web y redes sociales Peticiones, quejas y reclamos Encuestas

Clientes Familias de los funcionarios de la CGR y del FBSCGR
Contacto directo Comunicaciones voluntarias
Publicaciones en web y redes sociales Peticiones, quejas y reclamos Encuestas

Ciudadanos
Contacto directo
Publicaciones en web y redes sociales Encuestas

Entes de control externo del Estado
Reglamentación vigente Consultas
Publicaciones en web y redes sociales


Informes

Proveedores Contratos Contacto directo
Competidores
Contacto directo

Los acreedores.
Contacto directo
Publicaciones en web y redes sociales


1.3. [bookmark: _bookmark2]ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO - SICME

El Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno (SICME) del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República, tiene por alcance los objetivos definidos en la Ley 106 de 1993, que comprenden: la contribución a la solución de las necesidades básicas de salud, educación y vivienda de los empleados de la Contraloría General de la República; el desarrollo planes de crédito, salud, educación y vivienda para los empleados de la Contraloría General de la República y/o su cónyuge o compañero o compañera permanente y demás líneas de crédito; la administración de las cesantías de los empleados de la Contraloría General de la República; la administración del Colegio de la Contraloría General de la República y la administración del centro Médico de la Contraloría General de la República.

Asimismo, se fundamenta en la Norma Técnica de Calidad ISO 9001:2015, la Ley 87 de 1993 y Decreto 1083 de 2015 que establece el Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano y la Ley 489 de 1998 que dictó las normas sobre la Organización y Funcionamiento de las Entidades del Orden Nacional.

El alcance cubre los objetivos establecidos en la ley 106 de 1993 y las actividades que se realizan en los procesos definidos en el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

Exclusiones del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno - SICME

El Sistema de Gestión de la Calidad del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República excluye el siguiente requisito de la normal NTC ISO 9001:2015.

8.3 Diseño y desarrollo de los productos y servicios: La gestión pública que realiza el FBSCGR está sujeta a la normatividad vigente, siendo los asuntos de su competencia, requisitos y procedimientos de estricto cumplimiento, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y legislativas establecidas previamente.



1.4. [bookmark: _bookmark3]SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y SUS PROCESOS

El FBSCGR tiene establecido, documentado, implementado y mantiene actualizado su Sistema de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno, mejorando continuamente su eficacia, para ello ha determinado los procesos necesarios para el funcionamiento de un Sistema de Gestión de Calidad y la interacción entre ellos, para lo cual desarrolló un mapa de procesos. De igual manera, el SICME permite:

· Determinar la secuencia e interacción de los procesos, a través del mapa de Procesos como en las caracterizaciones de los mismos.
· Determinar los criterios y métodos necesarios que aseguren que los procesos son eficaces Proveer al FBSCGR de las herramientas e información necesaria para apoyar la operación y el seguimiento de los procesos.
· Realizar el seguimiento, la medición y el análisis de estos procesos mediante los indicadores establecidos en el Mapa de Riesgos Institucional.
· Garantizar la calidad en la prestación de los servicios proporcionados a los clientes.
· Implementar las acciones necesarias para alcanzar los resultados planificados y la mejora continua de los procesos.
· Identificar y abordar los riesgos y oportunidades en la planificación del sistema de gestión de la calidad


El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República cuenta con una estructura basada en procesos, identificando diez (10) procesos que definen y orientan su gestión institucional:

MAPA DE PROCESOS
[image: ]

1.5. [bookmark: _bookmark4]LIDERAZGO

La alta dirección es la responsable de la implementación, desarrollo y mejora continua del Sistema Integrado de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno, mediante la política, objetivos de calidad y demás elementos que integran el sistema, comunicándolo a todos los funcionarios, dando acceso a la información del sistema por medio de la web como de medios de comunicación internos.

Además, la alta dirección es la responsable de asegurar que los recursos necesarios para satisfacer los requisitos del sistema sean asignados y estén disponibles, de la revisión periódica del sistema, verificando el cumplimiento de sus requisitos para su buen funcionamiento.


1.5.1. [bookmark: _bookmark5]ENFOQUE AL CLIENTE

La alta dirección se compromete con la oportuna y adecuada atención a los clientes y partes interesadas, para ello se responsabiliza de:

· Conocer las expectativas y necesidades de los clientes, a través de los cuestionarios o encuestas de satisfacción.
· Obtener información sobre la satisfacción de los servicios recibidos.
· Informar sobre el derecho a realizar quejas y propuestas de mejora.
· Asegurarse de que se identifiquen los requisitos del cliente y de que se planifiquen y se lleven a cabo las acciones necesarias para darles respuesta.
· Que se consideren los riesgos y oportunidades que puedan afectar a la conformidad de los servicios y capacidad de aumentar la satisfacción del cliente.

1.5.2. [bookmark: _bookmark6]POLÍTICA DE CALIDAD

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República es una entidad que ofrece planes de crédito, salud, educación, recreación, cultura y deporte, la administración de las cesantías, el Colegio y el Centro Médico; comprometida con la satisfacción de las necesidades de bienestar de sus clientes, basado en un talento humano competente, íntegro, proactivo, empoderado con la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos.

Por medio de mecanismos de comunicación externa(web) e interna(correos) la alta dirección se asegura de que esta política sea adecuadamente entendida y difundida a todos los servidores públicos del FBSCGR y las partes interesadas.

1.5.3. [bookmark: _bookmark7]ROLES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDADES EN LA ORGANIZACIÓN

Los roles, responsabilidades y autoridades en el FBSCGR se encuentran determinadas por la Ley 106 de 1993, el decreto 279 de 2000 y el Manual de Funciones. La alta dirección


asegura que las responsabilidades están definidas y han sido comunicadas dentro de la entidad, a través de los procesos y procedimientos, el Manual de Funciones y el establecimiento de la Planta Global de personal.

Representante de la Dirección

La Gerencia del FBSCGR designó como su representante de la alta dirección ante el SICME al Asesor Financiero, mediante resolución 010 del 15 de enero del año 2016, quien tiene la responsabilidad directa de liderar el desarrollo, implementación, mantenimiento, revisión y perfeccionamiento del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno.
Como representante de la Alta Dirección, tendrá, además, las siguientes funciones:


· 	Dirigir y coordinar las actividades del Comité del Sistema Integrado de Gestión	de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno, SICME.

· Asegurar que se promueva la toma de conciencia de los requisitos del usuario, en todos los procesos del Fondo de Bienestar Social de la CGR.

· Liderar el mantenimiento y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno, coordinando con los responsables las actividades necesarias, en armonía y participación con el Grupo de Planeación y de todo el personal de la entidad.

· Hacer la revisión por la Dirección del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno, por lo menos una vez al año o según lo determine la normatividad aplicable, sometiendo a su aprobación las acciones de mejora y asegurando la aplicación efectiva de las mismas.

1.6. [bookmark: _bookmark8]PLANIFICACIÓN

1.6.1. [bookmark: _bookmark9]ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS Y OPORTUNIDADES

La entidad realiza la gestión del riesgo revisando anualmente los riesgos de gestión y de corrupción por procesos, para ello se fundamenta en la política de riesgos institucional, los lineamientos y los documentos externos emitidos por los órganos estatales que desarrollan la política de riesgos del Estado.

Una vez identificados son analizados, estableciendo las acciones necesarias para gestionar el riesgo o aprovechar la oportunidad, así como los responsables del monitoreo y seguimiento a la eficacia de los mismos.


1.6.2. [bookmark: _bookmark10]OBJETIVOS DE LA CALIDAD Y PLANIFICACIÓN PARA LOGRARLOS

Los objetivos de calidad se derivan de la Política de Calidad y se establecen las metas para medirlos y controlarlos.

	OBJETIVOS CALIDAD
	METAS

	Aumentar la satisfacción del cliente
	Reducir el número de PQRD de los clientes

	Mejorar los procesos del SICME
	Documentar y mantener actualizados los
procesos

	Llevar a cabo planes, programas y proyectos de bienestar que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de los empleados de la CGR, FBSCGR y sus
familias
	Plan de Bienestar Nivel Central ejecutado en 100%

	
	Plan de Bienestar Nivel desconcentrado ejecutado 95%



La alta dirección se asegura que los objetivos de calidad tengan en cuenta los requisitos aplicables, se comuniquen a toda la entidad, se revisen y actualicen en las revisiones por la Dirección.

1.6.3. [bookmark: _bookmark11]PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO

La planificación del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno SICME en el FBSCGR da respuesta a la necesidad de establecer la estructura del Sistema Integrado, determinar los procesos y actividades que interrelacionados permiten lograr los objetivos de calidad, cumplir con los requisitos legales e internos y alcanzar la satisfacción del usuario externo e interno.

INFORMACIÓN ENTRADA

· Diagnóstico del Sistema de Gestión de la Calidad

· Diagnóstico del Sistema de Control Interno

Recursos de la Organización Mejora de la Gestión de la Entidad.

-Apropiación	de	los	conceptos	de Autocontrol, autogestión y autorregulación

Disposiciones para seguimiento, medición
PROCESO DE PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y CONTROL INTERNO

INFORMACIÓN SALIDA

Manual del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno

Procedimientos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno MECI

Mapa de Procesos y Fichas de Caracterización de los procesos.

Asignación o reasignación de responsabilidades


1.7. [bookmark: _bookmark12]APOYO

1.7.1. [bookmark: _bookmark13]RECURSOS

1.7.1.1. [bookmark: _bookmark14]Generalidades

La alta dirección asegura que se identifican y que se encuentran disponibles los recursos esenciales tanto para la implementación de las estrategias, como para la consecución de los objetivos de la organización; así como también los recursos para la operación y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno

El Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República determina y proporciona los recursos necesarios para:

[image: ]Implementar y mantener el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno y mejorar continuamente su eficacia.

[image: ]Aumentar la satisfacción del cliente externo e interno.

Asegura la disponibilidad de los recursos incluidos en el presupuesto del Fondo.


1.7.1.2. [bookmark: _bookmark15]Personas

La entidad determina y proporciona las personas necesarias para la implementación eficaz del SICME y el adecuado funcionamiento y control de los procesos y monitorea su desempeño a través de las evaluaciones de desempeño realizadas en forma anual o de acuerdo con los momentos de las diferentes etapas de vinculación de personal.

1.7.1.3. [bookmark: _bookmark16]Infraestructura

El FBSCGR asegura la permanente revisión de sus equipos informáticos, servidores, redes y equipos de comunicación realizando el seguimiento permanente a la actividad de mantenimiento de equipos. Esta gestión la realiza el proceso de Sistemas e Informática, de tal manera que permita brindar la atención en forma permanente y se pueda garantizar su capacidad operativa.

De igual forma, el Fondo realiza mantenimiento permanente a las instalaciones físicas con el fin de identificar, suministrar y mantener la infraestructura adecuada para el funcionamiento normal de los procesos.

1.7.1.4. [bookmark: _bookmark17]Ambiente para la operación de los procesos

La alta dirección crea un entorno de trabajo adecuado para la operación por procesos y la conformidad de los servicios y lo monitorea mediante el diagnóstico de clima laboral adelantados por lo menos cada dos años.

1.7.1.5. [bookmark: _bookmark18]Recursos de seguimiento y medición

La alta dirección asegura que se identifican y que se encuentran disponibles los recursos esenciales tanto para la implementación de las estrategias, como para la consecución de los objetivos de la organización; así como también los recursos para la operación, seguimiento o medición para verificar la conformidad de los servicios con los requisitos y mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno.

Trazabilidad de mediciones

En la entidad las mediciones se realizan principalmente en equipos del Centro Médico, los registros de trazabilidad se encuentran, desde la planeación de los recursos, en el Plan Anual de Adquisiciones, en los expedientes contractuales como en las hojas de vida de los equipos.


1.7.1.6. [bookmark: _bookmark19]Conocimientos de la organización

El conocimiento de la entidad se basa en las fuentes internas como: Informes de gestión, informes de los planes anuales, el diagnóstico de los planes estratégicos, además del conocimiento expresado en la información documentada del SICME tales como procesos, procedimientos, manuales e instructivos.

Dentro de las fuentes externas se encuentran: Los informes de Auditorías del ente de control fiscal, los informes de encuestas de satisfacción de clientes.

1.7.2. [bookmark: _bookmark20]COMPETENCIA

El FBSCGR a través del Grupo de Talento Humano selecciona, vincula y evalúa el recurso humano en función de los requisitos de: educación, experiencia, formación y habilidades requeridas para el mejor desempeño de los funcionarios y para mantener los estándares de calidad que se establecen en los procedimientos del proceso de Talento Humano.

1.7.3. [bookmark: _bookmark21]TOMA DE CONCIENCIA

Además, de lo mencionado en el punto anterior se realizan actividades de sensibilización dirigidos a todo el personal, de acuerdo con el alcance establecido para el Sistema

Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno -SICME, con el fin de asegurar la toma de conciencia sobre:

· La importancia del Sistema de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno
· El aporte que realizan con su trabajo al cumplimiento de la Política y Objetivos de Calidad
· Su contribución al cumplimiento de los requisitos del Cliente
· Los beneficios de la mejora continua del desempeño.
· Las implicaciones del incumplimiento de los requisitos del SICME.

1.7.4. [bookmark: _bookmark22]COMUNICACIÓN

La alta dirección asegura el establecimiento de los procesos apropiados de comunicación dentro del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República y que ésta se efectúe considerando la eficacia del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno. Por lo anterior, se elaboró el Plan de Comunicación para el Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

La Dirección tiene la responsabilidad de comunicar a los servidores públicos de la entidad sobre:

· La política y los objetivos de calidad.

· La importancia de cumplir tanto los requisitos de los clientes como con los regulatorios
· La promoción de la toma de conciencia sobre los requisitos de los clientes a través de toda la entidad.
· Las responsabilidades definidas del personal y la conciencia de la relevancia e importancia de sus actividades y como ellos contribuyen al logro de los objetivos de calidad.
· Cuando los requisitos del servicio cambian, asegurarse de que el personal que interviene sea informado de los cambios.

Los diferentes canales de comunicación formales para las comunicaciones internas y externas pertinentes al sistema de gestión de la calidad son: oficios, memorandos, reuniones de difusión directa, página Web, telefónica, correo electrónico institucional.

1.7.5. [bookmark: _bookmark23]INFORMACIÓN DOCUMENTADA

1.7.5.1. [bookmark: _bookmark24]Generalidades

El Sistema de Gestión de la Calidad y modelo Estándar de Control Interno del FBSCGR incluye información documentada requerida por la norma internacional ISO 9001:2015, así como la necesaria para la eficacia del sistema. En esa medida, incluye:

· Una declaración documentada de la política y objetivos de calidad.

· Un manual de gestión de calidad.
· Los procedimientos documentados requeridos por ISO 9001:2015.
· Otros documentos necesarios que garantizan el correcto funcionamiento del SICME.
· Los registros requeridos para demostrar la conformidad con el sistema y con los requisitos de la norma.

1.7.5.2. [bookmark: _bookmark25]Creación, actualización y control de la información documentada

El FBSCGR se asegura que, al crear y actualizar la información documentada, sea la apropiada conforme al propósito de la entidad y alcance del SICME, los procesos y procedimientos.

Todos los documentos del Sistema de Gestión de Calidad son controlados de acuerdo con el procedimiento de Control de documentos y Control de registros. Estos procedimientos incluyen las actividades para:

· Aprobar los documentos en cuanto a su adecuación antes de su emisión.
· Revisar, actualizar y aprobar los documentos.
· Asegurar que se identifiquen los cambios y el estado de revisión de los documentos.

· Garantizar que las versiones pertinentes de los documentos aplicables se encuentren disponibles en los puestos de trabajo.

También, el Sistema de Gestión de Calidad establece y mantiene los registros necesarios para proporcionar la evidencia de la conformidad con los requisitos. Estos registros son legibles, están identificados, se protegen y se controlan para su recuperación.


1.8. [bookmark: _bookmark26]OPERACIÓN

1.8.1 [bookmark: _bookmark27]PLANIFICACIÓN Y CONTROL OPERACIONAL

La entidad planifica y desarrolla los procesos necesarios para lograr satisfacer las necesidades de los clientes. La planificación de la realización de los servicios es desarrollada con base en los requisitos de los procesos identificados en el manual de calidad.

Los procesos deben ejecutarse bajo control, mantener información documentada que demuestre que se llevan a cabo de acuerdo con lo planificado y que los servicios son conformes con los requisitos establecidos.

Los proveedores de actividades de procesos contratados externamente se deben regir por los requisitos definidos y exigidos en por la entidad, que incluyen el manejo de riesgos y los controles determinados. Los cambios que puedan afectar la producción de los servicios deben ser comunicados a la entidad, ser verificados por la supervisión interna.

1.8.2 [bookmark: _bookmark28]REQUISITOS PARA LOS SERVICIOS

1.8.2.1 [bookmark: _bookmark29]Comunicación con el cliente

El FBSCGR identifica e implementa disposiciones para la comunicación con el cliente relativas a: Información sobre el servicio; atención y respuesta a cuestionamientos, consultas peticiones, quejas e inconformidades presentadas.

Los mecanismos de comunicación con el cliente, donde se brinda información de los servicios, procedimientos, trámites, solicitudes, formatos y datos de los responsables del servicio, son:

· Acceso a través de la página Web www.fbscgr.gov.co
· Central Telefónica.
· Puntos de atención al público personalizados.
· Buzón de sugerencias, quejas o reclamos.
· Boletines.

Asimismo, aplicación de encuestas satisfacción del servicio al cliente para identificar o medir el grado de satisfacción con los servicios.

1.8.2.2 [bookmark: _bookmark30]Determinación de los requisitos para los servicios.

Los servicios que brinda el FBSCGR tienen en cuenta:

· Los	requisitos	especificados	por	el	cliente	aplicables,	definidos	en	los procedimientos.
· Los requisitos adicionales entre los que se encuentran: la atención al cliente, instalaciones adecuadas, seguras, para la realización de los procesos,
· Los requisitos legales y reglamentarios relacionados con el servicio que aplican para el FBSCGR como entidad estatal.

[bookmark: _bookmark31]1.8.2.3. Cambios en los requisitos para los servicios

Cuando las especificaciones o requisitos de los servicios se modifiquen, el FBSCGR se asegura de que la documentación pertinente y relacionada es modificada y de que el personal que interviene conozca los cambios realizados.

1.8.3. [bookmark: _bookmark32]DISEÑO Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS

De acuerdo a lo determinado por la entidad en el alcance del SICME el requisito Diseño y desarrollo de los servicios no aplica para los procesos en la operación del FBSCGR, dado que la gestión pública que realiza el FBSCGR está sujeta a la normatividad vigente, siendo los asuntos de su competencia, requisitos y procedimientos de estricto cumplimiento, de conformidad con las disposiciones Constitucionales y legislativas establecidas previamente.

1.8.4. [bookmark: _bookmark33]CONTROL DE LOS PROCESOS Y SERVICIOS SUMINISTRADOS EXTERNAMENTE

Los servicios que sean adquiridos mediante contratación con proveedores externos que estén destinados a incorporarse dentro de la prestación de servicios de la entidad o sean entregados directamente a los clientes en nombre de la entidad deben estar controlados.

La selección de los proveedores externos, se rigen por las normas sobre contratación aplicables a la entidad, así como lo establecido en la documentación del proceso de Contratación. De acuerdo con lo anterior, en el proceso se determinan y aplican los criterios para la evaluación, el tipo y alcance del control, el seguimiento del desempeño y la reevaluación de los proveedores externos.

1.8.5. PRODUCCIÓN Y PROVISION DEL SERVICIO (control de la prestación, identificación, trazabilidad y propiedad del cliente, preservación, actividades posteriores a la entrega y control de los cambios)

El FBSCGR en la producción y provisión de los servicios incluye:

· Disponibilidad de información con descripción de las características del servicio.
· Disponibilidad de los procedimientos operativos.
· Utilización de infraestructura, entorno y equipo apropiado (hardware y software).
· Implementación de actividades de seguimiento y medición (con base en los indicadores de los procesos)
· Designación de personas competentes.
· Implementación de actividades para prevención de riesgos, liberación, entrega y actividades posteriores a la entrega del servicio.

Los servicios que presta la entidad se encuentran identificados a lo largo de todo el ciclo de vida de los mismos, durante las diferentes etapas se producen y guardan los registros o evidencias de los servicios producidos y entregados.

La necesidad de la guarda de la propiedad perteneciente al cliente se genera principalmente en el proceso de Bienestar- Centro Médico, para lo cual la entidad ha documentado un procedimiento (PT-M-350-04) Protocolo de cuidado del paciente en Instalaciones del centro médico. De igual forma existe la custodia de los datos personales de los clientes que son obtenidos por los trámites de la prestación del servicio, se adquieren, guardan y tratan conforme las disposiciones legales sobre habeas data.

Los controles de los cambios se encuentran determinados en las versiones de los procedimientos o documentos del SICME y en el listado maestro de documentos, como en los soportes o evidencias de autorizaciones por parte de los funcionarios de los niveles respectivos, según competencias legales.

1.9. [bookmark: _bookmark34]EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

1.9.1. [bookmark: _bookmark35]SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN

1.9.1.1 [bookmark: _bookmark36]Generalidades

El FBSCGR tiene desarrollado procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora para:


Demostrar la conformidad con los requisitos del servicio. Asegurar la conformidad del SICME.
Mejorar continuamente la eficacia del SICME Asegurar el cumplimiento de los objetivos corporativos

El Fondo ha implementado el seguimiento y medición de los objetivos de calidad a través de los indicadores de gestión los cuales son medidos por todos los procesos.

Con el fin de demostrar su capacidad y alcanzar los resultados planificados, se analiza la información de los indicadores de gestión. Cuando no se alcanzan las metas, se deben adoptar acciones correctivas necesarias y formular estrategias a seguir para asegurar la conformidad de los procesos y servicios.

Además, el FBSCGR tiene establecido el procedimiento de Autoevaluación Institucional por procesos para determinar el cumplimiento de los resultados planificados, mediante el seguimiento por lo menos una vez al año de los planes institucionales, de igual forma, el grupo de Planeación realiza el monitoreo periódico del avance y cumplimiento de las acciones de los planes de la entidad, incluyendo el Mapa de Riesgos Institucional.

1.9.1.2 [bookmark: _bookmark37]Satisfacción del cliente

El Fondo en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Integrado de Control Interno, ha señalado su compromiso con la satisfacción del cliente en su política de calidad, que se ve reflejado a través de los objetivos de calidad.

El Fondo adelanta la medición de la satisfacción de los clientes con la finalidad de conocer, identificar e interpretar las necesidades y expectativas de los usuarios internos y externos, promoviendo el desarrollo de acciones que garanticen el mejoramiento continuo en la prestación de los servicios.

La satisfacción de los clientes con respecto a los servicios prestados se mide a través de una herramienta:

· Encuesta consolidada de satisfacción del usuario. Es una encuesta formal aplicada periódicamente a los usuarios mediante muestreo para conocer su grado de satisfacción con respecto a los servicios del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República.

1.9.2 [bookmark: _bookmark38]AUDITORIA INTERNA

El Comité del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno del FBSCGR, aprueba el programa de auditorías internas, en el cual se relacionan los procesos a ser auditados y los funcionarios que participarán en el ciclo de auditorías, a intervalos determinados para verificar si el Sistema de Gestión de la Calidad está conforme con las actividades planificadas por la Organización, se ha implementado y se mantiene de manera eficaz, eficiente y efectiva. Lo expresado está definido en el procedimiento de Auditorías Internas.

El anterior procedimiento del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República es aplicado a todos los procesos por la importancia que tienen para un adecuado control y mejor organización de cada uno de ellos

1.9.3 [bookmark: _bookmark39]REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

La revisión del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno es realizada por la Gerencia del Fondo. Esta actividad se efectúa mínimo una vez al año, con el fin de asegurar la conveniencia, adecuación, y eficacia del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Control Interno. En la revisión se evalúan las oportunidades de mejora y la necesidad de realizar cambios en el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno de la organización, incluyendo la Política de Calidad, los Objetivos de Calidad y la Evaluación al Sistema de Control Interno.



	 INFORMACIÓN ENTRADA

Resultados de Auditorías
Retroalimentación usuarios.
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Desempeño de los procesos.

Estado de las Acciones Preventivas y correctivas de mejoramiento Institucional

Acciones de Seguimiento de revisión por la Gerencia

Cambios que podrían afectar el Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno.
Recomendaciones mejora.
para
la
Resultados de la Evaluación al Sistema de Control Interno.

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN

Revisión de Política de Calidad
Revisión de Objetivos de Calidad
Comportamiento de las áreas en la solución de las No Conformidades Oportunidades de Mejora Revisión de los puntos críticos del Sistema de Control Interno
INFORMACIÓN SALIDA


- Reformulación de Política y Objetivos de Calidad


Mejora de la Eficacia del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Modelo Estándar de Control Interno

Mejora del Servicio con relación a los requisitos del cliente.

Necesidad de Recursos


Mejora de la Gestión de la Entidad.



1.10. [bookmark: _bookmark40]MEJORA

El FBSCGR determina y selecciona las oportunidades de mejora e implementa cualquier acción necesaria para cumplir los requisitos del cliente y aumentar la satisfacción del cliente, las cuales incluyen:

a) Mejorar los servicios para cumplir los requisitos, así como considerar las necesidades y expectativas futuras;
b) Corregir, prevenir o reducir los efectos no deseados;
c) Mejorar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad.

1.10.1 [bookmark: _bookmark41]NO CONFORMIDAD Y ACCIÓN CORRECTIVA

Es compromiso de los responsables de procesos y del representante de la alta dirección eliminar las causas de las No Conformidades de acuerdo al procedimiento Plan de Acciones preventivas y correctivas de mejoramiento Institucional, en el cual se establecen los lineamientos para:

Identificar las No Conformidades
Determinar las causas de las No Conformidades
Determinar e Implementar las acciones correctivas o preventivas necesarias Registrar los resultados de las acciones adoptadas
Determinar la eficacia de las acciones correctivas o preventivas implementadas

1.10.2 [bookmark: _bookmark42]MEJORA CONTINUA

El Fondo mejora continuamente el Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno a través de la definición, publicación e implementación de la política y objetivos de calidad indicadores de gestión, recolección, tabulación y análisis de las sugerencias, quejas o reclamos de los usuarios y ejecución de auditorías internas programadas cuyos resultados son tenidos en cuenta por el Comité de SICME, implementando acciones de mejora en los servicios y procesos que permitan la satisfacción oportuna de las necesidades de los usuarios.

La alta dirección planifica y gestiona los procesos necesarios para la mejora continua del Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno orientados a alcanzar los esfuerzos en la identificación, implementación y seguimiento de:

· Las acciones de mejora para los procesos, identificando sus puntos críticos a través del análisis de las no conformidades reales y potenciales.

· Oportunidades de mejoramiento detectadas en la revisión del sistema de calidad por la alta dirección, auditorías internas de calidad, acciones correctivas y preventivas de mejoramiento institucional y peticiones, sugerencias quejas o reclamos de los clientes.
	



	CONTROL DE CAMBIOS

	




FECHA: 18/11/09
	CAMBIO: Se agregó al alcance los objetivos del FBS, según la Ley 106 de 1993.

Se dio mejoramiento al mapa de procesos, quedando solo registrados los procesos de la entidad, suprimiendo del proceso de bienestar, los procedimientos de desarrollo social, educación, salud; del proceso de servicios financieros los procedimientos de cesantías y créditos; y del proceso de dirección, los procedimientos de planeación y comunicaciones.
Se encontraba una redacción diferente en la misión, visión y objetivos de la entidad.
	




VERSIÓN: 2




	
FECHA: 29/08/11
	CAMBIO: Se actualizó el compromiso de la dirección con el SICME.
Se actualizó la Misión y Visión del FBSCGR, según el Plan Estratégico 2011-2014
	
VERSIÓN: 3

	
FECHA: 18/12/17
	CAMBIO: Se ajustó el Manual de acuerdo con la NTC ISO: 2015 y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión en lo aplicable para el FBSCGR
	
VERSIÓN: 4

	FECHA: 19/12/2018
	CAMBIO: Se actualiza Misión, Visión y plan Estratégico aprobados por Junta Directiva.
	VERSIÓN: 5
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